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INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

PROGRAMA  

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-026-2016 

 

 

OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORIA A LA CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, 

NECESARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN AL MENOR INFRACTOR EN EL 

DEPARTAMENTO DEL HUILA.”. 

 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1.31 “RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL 

INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y PUBLICACIÓN DEL INFORME DEFINITIVO DE 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES” del Subcapítulo I “GENERALIDADES”, Capítulo II 

“DISPOSICIONES GENERALES” de los Términos de Referencia, y teniendo en cuenta el cronograma de la 

convocatoria, los proponentes podían presentar observaciones a dicho Informe de Verificación publicado el día nueve 

(09) de diciembre de dos mil dieciséis (2016), hasta el día trece (13) de diciembre de dos mil dieciséis (2016). 

 

Durante este periodo no se presentaron observaciones y en consecuencia, se ratifica el Informe de Verificación de 

Requisitos Habilitantes publicado el día nueve (09) de diciembre de dos mil dieciséis (2016), el cual se anexa a 

continuación y hace parte integral del presente informe. 

 

 

 

Para constancia, se expide a los quince (15) días del mes de diciembre de dos mil dieciséis (2016). 

 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.) 

 

 

 



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron documentos 

o aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

SI SI SI NO SI NO SI SI SI

SI SI SI SI NO N/A NO NO N/A

NO SI NO NO SI NO SI SI NO

SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

NO SI NO NO SI NO NO SI NO

SI NO N/A SI SI SI SI SI SI

SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

HABILITADO

HABILITADO

06-G Y G CONSTRUCCIONES S.A.S.

07-ELSA TORRES ARENALES

HABILITADO

03-CONSORCIO INTERDESARROLLO

04-ARQ S.A.S.

05-RODRIGO GONZALEZ ANDRADE NO HABILITADO

01-ORTEGA ROLDAN Y CIA LTDA. NO HABILITADO

02-ESTRUCTURAS Y AGUAS I.C. S.A.S. NO HABILITADO

NO HABILITADO

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar  el proceso de verificación de cada 

proponente.

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.
FECHA: 9 DE DICIEMBRE DE 2016

Fideicomiso Patrimonio Autónomo -  Asistencia Técnica Findeter - Fiduciaria Bogotá

PROGRAMA CONSTRUCCIÓN E INFRAESTRUCTURA ICBF

CONVOCATORIA PAF-ATF-I-026-2016

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN: CONTRATAR “LA INTERVENTORIA A LA CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, 

NECESARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN AL MENOR INFRACTOR EN EL DEPARTAMENTO DEL HUILA.”

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, numeral 2.36.2. Findeter, en su calidad de Comité Evaluador presenta el siguiente Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación de 

dichos requisitos, realizada del 28 de noviembre al 9 de diciembre de 2016.

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO HABILITADO)



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con 

los TDR?

SI SI SI NO SI NO

SI SI SI SI NO N/A

NO SI NO NO SI NO

SI SI SI SI NO N/A

NO SI NO NO SI NO

SI NO N/A SI SI SI

SI SI SI SI SI SI

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos y financieros, 

donde se podrá evidenciar  el proceso de verificación de cada proponente.

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.
FECHA: 9 DE DICIEMBRE DE 2016

Fideicomiso Patrimonio Autónomo -  Asistencia Técnica Findeter - Fiduciaria Bogotá

PROGRAMA CONSTRUCCIÓN E INFRAESTRUCTURA ICBF

CONVOCATORIA PAF-ATF-I-026-2016

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN: CONTRATAR “LA INTERVENTORIA A LA CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, NECESARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE 

ATENCIÓN AL MENOR INFRACTOR EN EL DEPARTAMENTO DEL HUILA.”

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, numeral 2.36.2. Findeter, en su calidad de Comité Evaluador presenta el 

siguiente Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación de dichos requisitos, realizada del 29 de noviembre al 9 de 

diciembre de 2016.

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS.

03-CONSORCIO INTERDESARROLLO

04-ARQ S.A.S.

05-RODRIGO GONZALEZ ANDRADE

01-ORTEGA ROLDAN Y CIA LTDA.

02-ESTRUCTURAS Y AGUAS I.C. S.A.S.

06-G Y G CONSTRUCCIONES S.A.S.

07-ELSA TORRES ARENALES



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con 

los TDR?

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS.

NOTA: Se informa a los proponentes que adicionalmente al presente Informe, correspondiente a la verificación de 

requisitos habilitantes de los componentes JURÍDICO y FINANCIERO, deberán verificar el Informe Verificación de 

Requisitos Habilitantes del Componente TÉCNICO, así como el consolidado que relaciona el resultado de las verificaciones 

mencionadas. Dichos Informes serán publicados en la página web de la Entidad para conocimiento de todos los 

interesados.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE Folios 6 al 8

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE Folios 6 al 8
Certificado de Existencia y Representación Legal de 

fecha 24/11/2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folios 6 al 8

El objeto social le permite la ejecución del proyecto 

objeto de la presente convocatoria 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 6 al 8

Celebrar o ejecutar libremente todos los actos que se 

relacionen con la existencia y el funcionamiento de la 

sociedad. 

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folios 6 al 8 Domiciliada en la ciudad de Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 6 al 8

Constituida por Escritura Pública el 28 de Diciembre de 

1981, inscrita el 18 de Febrero de 1982

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE Folios 6 al 8

La sociedad tiene una duración hasta el 28 de Diciembre 

de 2031

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Folios 6 al 8 Revisor Fiscal: No tiene registrado 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
N.A

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

N.A

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N.A

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N.A

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes N.A

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

N.A

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA CONSTRUCCIÓN E INFRAESTRUCTURA ICBF

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-026 -2016

OBJETO:

CONTRATAR “LA INTERVENTORIA A LA CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, NECESARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN AL MENOR 

INFRACTOR EN EL DEPARTAMENTO DEL HUILA.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 01

NOMBRE DEL PROPONENTE: ORTEGA ROLDAN  Y CIA LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL: JAIME ANTONIO ORTEGA RESTREPO

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:           

N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folio 6 y 9 

JAIME ANTONIO ORTEGA RESTREPO: C.C. No. 

19.073.486

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 12 Certificado expedido el 23/11/2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folio 14 y 15 Certificado expedido el 23/11/2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE Folio 17 Certificado expedido el 23/11/2016

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE Folio 19 y 20
Aseguradora: Seguros Bolivar 

Poliza: 1003-0020121-01

Certificado: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 19 y 20 25/11/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 19 y 20 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($ 99.614.570,00)
CUMPLE Folio 19 y 20 Valor Asegurado:  $9.961.457,oo

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folio 19 y 20 Vigente desde 28/11/2016 hasta 08/04/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE Folio 19 y 20

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folio 19 y 20

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 19 y 20

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
NO CUMPLE

Se requiere al proponente aporte el recibo de pago de la 

prima generada por la garantía de seriedad de la oferta, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.8 - Garantía 

de Seriedad de la Propuesta del Subcapítulo II Documentos y 

Requisitos del Capítulo  II DISPOSICIONES GENERALES de los 

Términos de Referencia. 

SUBSANO 

El oferente dentro del plazo otorgado para subsanar 

aportó el recibo de pago de la prima generada de la 

garantía de seriedad de le oferta. 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Se confirmó la poliza con el Asesor Bryan Ramirez, el día 5 de 

Diciembre de 2016, a las 11:32 a.m. 

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Información verificada por la Dirección de Contratación 

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE Folio 22

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 24

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 24
La certificación se encuentra suscrita por el 

representante legal 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE Folios 8 y 10

JAIME ANTONIO ORTEGA ROLDAN: Ingeniero Civil con 

Matricula Profesional No. 00000-12612 CND, teniendo 

en cuenta que no aportó copia del certificado de 

vigencia de matricula profesinal, se efectuó la 

respectiva consulta el día 28/11/2016.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A



16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 3 y 4              

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro

de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. . Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. . Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.19. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No concentración de Contratos. Esta causal solo aplica si la convocatoria

tiene regla de No concentración

1.36.20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.  1 ORTEGA ROLDAN Y CIA LTDA. ,   se concluye que el mismo está  HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE Folio 43



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE Folios 1 al 7

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE Folios 1 al 7
Certificado de Existencia y Representación Legal de 

fecha 21/11/2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folios 1 al 7

El objeto social le permite la ejecución del proyecto 

objeto de la presente convocatoria 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 1 al 7

Funciones del Gerente General: "Tanto el gerente como 

su suplente podrá obrar ilimitadamente y celebrar todo 

tipo de operaciones y actuaciones sin importar su 

naturaleza y cuantía" y respecto a las funciones de la 

Junta Directiva, estableció: "Salvo disposición 

estatutaria en contrario, la junta directiva podrá 

ordenar que se ejecute o celebre cualquier acto o 

contrato comprendido dentro del objeto social y para 

tomar las determinaciones necesarias en orden a que la 

sociedad cumpla sus fines"

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO CUMPLE

Toda vez que en el certificado de Existencia y Representación 

Legal,  estableció en el numeral 11. -Funciones del Gerente 

General: "Tanto el gerente como su suplente podrá obrar 

ilimitadamente y celebrar todo tipo de operaciones y 

actuaciones sin importar su naturaleza y cuantía"  y respecto 

a las funciones de la Junta Directiva, estableció: "Salvo 

disposición estatutaria en contrario, la junta directiva podrá 

ordenar que se ejecute o celebre cualquier acto o contrato 

comprendido dentro del objeto social y para tomar las 

determinaciones necesarias en orden a que la sociedad 

cumpla sus fines" , se requiere al proponente para que aclare 

éste aspecto, y en caso de requerir autorización para 

presentar propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la 

misma, aporte la autorización respectiva de conformidad con 

lo establecido en los Términos de Referencia de la presente 

convocatoria 

SUBSANO 

El oferente dentro del término otorgado para subsanar 

aportó ratificación de las funciones otorgadas al 

Gerente "Tanto el gerente como su suplente podrá 

obrar ilimitadamente y celebrar todo tipo de 

operaciones y actuaciones sin importar su naturaleza y 

cuantía", expedida por la Junta Directiva. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folios 1 al 7 Domiciliada en la ciudad de Medellin

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 1 al 7

Constituida por Escritura Pública el 9 de Mayo de 2007, 

inscrita el 22 de Junio de 2007

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE Folios 1 al 7 La sociedad tiene una duración indefinida

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Folios 1 al 7 Revisor Fiscal: No tiene registrado 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
N.A

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

N.A

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N.A

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N.A

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes N.A

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

N.A

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA CONSTRUCCIÓN E INFRAESTRUCTURA ICBF

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-026 -2016

OBJETO:

CONTRATAR “LA INTERVENTORIA A LA CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, NECESARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN AL MENOR 

INFRACTOR EN EL DEPARTAMENTO DEL HUILA.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 02

NOMBRE DEL PROPONENTE: ESTRUCTURAS Y AGUAS I.C. S.A.S.

REPRESENTANTE LEGAL: GUILLERMO GIL RIOS

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:           

N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       



i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folio 8 GUILLERMO GIL RIOS: C.C. No. 1.040.731.254

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 9 Certificado expedido el 25/11/2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folio 10 y 11 Certificados expedidos el 25/11/2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE Folio 12 Certificado expedido el 25/11/2016

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A



El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE Folio 13 al 18
Aseguradora: Confianza S.A.

Poliza: 05 CU108437

Certificado: 05 CU180872

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 13 al 18 25/11/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 13 al 18 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($ 99.614.570,00)
CUMPLE Folio 13 al 18 Valor Asegurado:  $9.961.457,oo

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folio 13 al 18 Vigente desde 28/11/2016 hasta 15/04/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE Folio 13 al 18

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folio 13 al 18

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 13 al 18

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE Folio 13 al 18

El oferente aportó Recibo de Caja No. 16001721, donde 

se verifica el pago de la prima generada. 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 29-11-2016 12:02:03

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

c. Hora de la consulta: 12:02:03

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Información verificada por la Dirección de Contratación 

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE Folio 19

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 27 y 28

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

CUMPLE Folio 27 y 28

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 27 y 28
La certificación se encuentra suscrita por el 

representante legal 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE Folios 23 al 25 

GUILLERMO GIL RIOS: Ingeniero Civil con Matricula 

Profesional No. 052020-112598 ANT,  aportó copia del 

certificado de vigencia de matricula profesinal, de fecha 

01/08/2016.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 20 al 23            

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro

de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. . Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. . Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.19. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No concentración de Contratos. Esta causal solo aplica si la convocatoria

tiene regla de No concentración

1.36.20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 2 ESTRUCTURAS Y AGUAS IC S.A.S. ,   se concluye que el mismo está  HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE Folios 58 y 59

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE Folios 25 al 27

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE Folios 25 al 27
ARM CONSULTING LTDA.: Certificado de Existencia y 

Representación Legal de fecha 15/11/2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE Folios 25 al 27

ARM CONSULTING LTDA.: El objeto social le permite la 

ejecución del proyecto objeto de la presente 

convocatoria 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 25 al 27

ARM CONSULTING LTDA.: Funciones del Gerente 

General: "El Gerente podrá ejercer libremente sus 

facultades siempre que los actos o contratos no 

excedan de veinte millones (20.000.000) de pesos 

moneda corriente, los que excedan de dicha suma 

debera ser aprobados por la Junta de Socios. "

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE Folios 17 y 18

Mediante Sesion Extraordinaria de la Junta de Socios de 

25 de Noviembre de 2016, se autorizó al representante 

legal a presentar oferta para la presente convocatoria y 

suscribir contrato en caso de resultar adjudicatarios. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folios 25 al 27

ARM CONSULTING LTDA.: Domiciliada en la ciudad de 

Castilla La Nueva 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 25 al 27

ARM CONSULTING LTDA.: Constituida por Escritura 

Pública el 27 de Febrero de 2004, inscrita el 9 de Marzo 

de 2004

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE Folios 25 al 27

ARM CONSULTING LTDA.: La sociedad tiene una 

duración hasta el 27/02/2034

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Folios 25 al 27
ARM CONSULTING LTDA.: Revisor Fiscal:Jesus Antonio 

Forero Zambrano

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
CUMPLE

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

CUMPLE Folios 9 y 14

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE Folios 20 y 21

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE Folios 20 y 21
RLP: JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO

RLS: ANGEL ARTURO RINCON SUAREZ 

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes
CUMPLE Folios 20 y 21

JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO: Bogotá

ARM CONSULTING LTDA.: Villavicencio

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE Folios 20 y 21 Carrera 42 No. 24A-54 - Bogotá 

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folios 20 y 21
JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO: 50%

ARM CONSULTING LTDA.: 50%

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

CUMPLE Folios 20 y 21
En el acuerdo consorcial manifestaron la

responsabilidad solidaria. 

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folios 20 y 21

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folios 25 al 27

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA CONSTRUCCIÓN E INFRAESTRUCTURA ICBF

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-026 -2016

OBJETO:

CONTRATAR “LA INTERVENTORIA A LA CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, NECESARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN AL MENOR 

INFRACTOR EN EL DEPARTAMENTO DEL HUILA.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 03

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INTERDESARROLLO

REPRESENTANTE LEGAL: JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:           

1. JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO: 50%

2. ARM CONSULTING LTDA.: 50%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE Folios 17 y 18

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE Folios 20 y 21

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE Folio 9 JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO: C.C. No. 79.785.874

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folio 14

ARM CONSULTING LTDA.:  ANGEL ARTURO RINCON 

SUAREZ: C.C. No. 79.628.005

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 55 y 63

JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO. Certificado 

expedido el 4/11/2016

ARM CONSULTING LTDA.: Certificado expedido el 

19/11/2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folio 58, 59 Y 60

JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO. Certificado 

expedido el 4/11/2016

ARM CONSULTING LTDA.: Certificado expedido el 

19/11/2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE Folio 57 y 61

JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO. Certificado 

expedido el 4/11/2016

ARM CONSULTING LTDA.: ANGEL ARTURO RINCON 

SUAREZ: Certificado expedido el 23/11/2016

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE Folio 52 y 53
Aseguradora: Confianza S.A.

Poliza: 31 CU084584

Certificado: 31 CU133131

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 52 y 53 23/11/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 52 y 53 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($ 99.614.570,00)
CUMPLE Folio 52 y 53 Valor Asegurado:  $9.961.457,oo

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folio 52 y 53 Vigente desde 28/11/2016 hasta 08/04/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE Folio 52 y 53

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folio 52 y 53

CONSORCIO INTERDESARROLLO, integrado por: 

1. JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO: 50%

2, ARM CONSULTING LTDA.: 50%

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 52 y 53

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
NO CUMPLE

Se requiere al proponente aporte el recibo de pago de la 

prima generada por la garantía de seriedad de la oferta, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.8 - Garantía 

de Seriedad de la Propuesta del Subcapítulo II Documentos y 

Requisitos del Capítulo  II DISPOSICIONES GENERALES de los 

Términos de Referencia. 

NO SUBSANO 

El oferente dentro del plazo otrogado para subsanar no 

aportó el el recibo de pago de la prima generada por la 

garantía de seriedad de la oferta

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 29-11-2016 

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

c. Hora de la consulta: 03:31:23

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Información verificada por la Dirección de Contratación 

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE Folio 129 y 130

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 32

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 32

La certificación se encuentra suscrita por el revisor fiscal 

que aparece inscrito en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE Folio 29 al 31
El integrante persona natural del Cosorcio aportó la 

planilla correspondiente al mes de Noviembre de 2016

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE Folios 12 y 13 

JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO: Ingeniero Civil con 

Matricula Profesional No. 25202-100584 CND y 

certificado expedido del COPNIA  de fecha 20/09/2016

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE Folios 12 y 13 

JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO: Ingeniero Civil con 

Matricula Profesional No. 25202-100584 CND y 

certificado expedido del COPNIA  de fecha 20/09/2016

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 5 al 7            

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro

de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. . Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.19. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No concentración de Contratos. Esta causal solo aplica si la convocatoria

tiene regla de No concentración

1.36.20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 3 CONSORCIO INTERDESARROLLO ,   se concluye que el mismo está  NO HABILITADO JURÍDICAMENTE, por las 

siguientes razones: 1. Se requirió al proponente aportar el recibo de pago de la prima generada por la garantía de seriedad de la oferta, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.8 - Garantía de Seriedad de la Propuesta del Subcapítulo II Documentos y 

Requisitos del Capítulo  II DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de Referencia. Teniendo en cuenta, que el proponente no subsano dentro del termino requerido, su propuesta se encuentra incursa en las siguientes causales de RECHAZO establecidas en los 

Términos de Referencia: 1.36.15.  "Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitante", y 1.36.16. "Cuando el proponente no cumpla con los 

requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia".

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE Folios 67 al 70

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE Folios 5 al 7

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE Folios 5 al 7
Certificado de Existencia y Representación Legal de 

fecha18/11/2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folios 5 al 7

El objeto social le permite la ejecución del proyecto 

objeto de la presente convocatoria 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 5 al 7

Funciones del Gerente General: "Celebrar toda clase de 

actos y contratos a nombre de la sociedad. En las 

ausencias temporales o absolutas del Gerente, los 

Subgerentes lo remplazarán, con las mismas facultades 

y atribuciones, inclusive la de ejercer la representación 

legal de la sociedad; sin ningún tipo de formalidad 

específica requerida para ello."

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folios 5 al 7 Domiciliada en la ciudad de Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 5 al 7

Constituida por Escritura Pública el 5 de Junio de 1992, 

inscrita el 24 de Diciembre de 1996

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE Folios 5 al 7 La sociedad tiene una duración indefinida

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Folios 5 al 7 Revisor Fiscal: Gerardo Nieto Jaramillo

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
N.A

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

N.A

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N.A

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N.A

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes N.A

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

N.A

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA CONSTRUCCIÓN E INFRAESTRUCTURA ICBF

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-026 -2016

OBJETO:

CONTRATAR “LA INTERVENTORIA A LA CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, NECESARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN AL MENOR 

INFRACTOR EN EL DEPARTAMENTO DEL HUILA.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 04

NOMBRE DEL PROPONENTE: ARQ  S.A.S.

REPRESENTANTE LEGAL: RICARDO LEGUIZAMO ROMERO

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:           

N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folio 8 RICARDO LEGUIZAMO ROMERO: C.C. No. 79.142.921

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 9 Certificado expedido el 24/11/2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folio 10 y 11 Certificado expedido el 24/11/2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE Folio 12 Certificado expedido el 24/11/2016

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE Folio 14 al 17
Aseguradora: Seguros del Estado S.A.

Poliza: 21-45--101207243

Certificado: Anexo 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 14 al 17 24/11/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 14 al 17 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($ 99.614.570,00)
CUMPLE Folio 14 al 17 Valor Asegurado:  $9.961.457,oo

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folio 14 al 17 Vigente desde 28/11/2016 hasta 28/03/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE Folio 14 al 17

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folio 14 al 17

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 14 al 17

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE Folio 13

El oferente aportó Recibo de Caja No. 691527, donde se 

verifica el pago de la prima generada. 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 29-11-2016 

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 06:47 p.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Información verificada por la Dirección de Contratación 

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente aporte la copia del RUT de la

persona jurídica, toda vez que la aportada en la propuesta

corresponde a la de un Consorcio. 

SUBSANO El oferente aportó copia del RUT de la persona jurídica. 

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 19

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

CUMPLE Folio 19

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 19

La certificación se encuentra suscrita por el revisor fiscal 

que se encuentra inscrito en el Certificado de Existencia 

y Representación Legal 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE Folios 4, 25 y 26

JUAN DIEGO RODRIGUEZ AGUIRRE: Ingeniero Civil con 

Matricula Profesional No. 25202-338057 CND,  aportó 

copia del certificado de vigencia de matricula 

profesional, de fecha 22/08/2016.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NO CUMPLE Folio 2 al 4

Se requiere al proponente ajuste el formato de carta de

presentación de la oferta, diligenciando por completo el

contenido del numeral 7 de la Carta, de conformidad con lo

establecido en los Términos de Referencia.  

SUBSANO 
El oferente dentro del plazo otrogado para subsanar 

aportó el documento con el ajuste requerido.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro

de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. . Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. . Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.19. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No concentración de Contratos. Esta causal solo aplica si la convocatoria

tiene regla de No concentración

1.36.20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE Folio 28

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 4 ARQ S.A.S. ,   se concluye que el mismo está  HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

N.A. 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

N.A. 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
N.A. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

N.A. 

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
N.A. 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
N.A. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
N.A. 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A. 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
N.A

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

N.A

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N.A

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N.A

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes N.A

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

N.A

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA CONSTRUCCIÓN E INFRAESTRUCTURA ICBF

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-026 -2016

OBJETO:

CONTRATAR “LA INTERVENTORIA A LA CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, NECESARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN AL MENOR 

INFRACTOR EN EL DEPARTAMENTO DEL HUILA.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 05

NOMBRE DEL PROPONENTE: RODRIGO GONZALEZ ANDRADE

REPRESENTANTE LEGAL: N/A

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:           

N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE Folio 9 RODRIGO GONZALEZ ANDRADE: C.C. No. 19.498.203

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
N.A

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 15 Certificado expedido el 27/11/2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folio 16 Certificado expedido el 27/11/2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE Folio 17 Certificado expedido el 27/11/2016

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE SIN NUMERO
Aseguradora: Seguros del Estado S.A.

Poliza:11-45-101064273

Certificado: Anexo 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE SIN NUMERO 28/11/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE SIN NUMERO Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($ 99.614.570,00)
CUMPLE SIN NUMERO Valor Asegurado:  $9.961.457,oo

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE SIN NUMERO Vigente desde 28/11/2016 hasta 03/04/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

NO CUMPLE SIN NUMERO

Se requiere al proponente ajuste el Nit del Asegurado - 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., el cual 

corresponde a 830.055.897-7

NO SUBSANO 

El oferente dentro del plazo otorgado para subsanar, no 

aportó la modificación a la garantía de seriedad de la 

oferta, en los términos solicitados. 

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE SIN NUMERO

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE SIN NUMERO

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE SIN NUMERO

El oferente aportó Recibo de Caja 

No.120000006757559, donde se verifica el pago de la 

prima generada. 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 29-11-2016 

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 06:47 p.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Información verificada por la Dirección de Contratación 

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE Folio 10

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

N.A

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

N.A

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE Folios 18 al 24

Aportó las planillas de pago de aportes a seguridad 

social del mes inmediatamente anterior a la fecha de 

cierre de la convocatoria.

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE Folios 11 y 12

RODRIGO GONZALEZ ANDRADE: Ingeniero Civil con 

Matricula Profesional No. 25202-36225 CND,  aportó 

copia del certificado de vigencia de matricula 

profesional, de fecha 27/11/2016.

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A



La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 1 al 3

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro

de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. . Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. . Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.19. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No concentración de Contratos. Esta causal solo aplica si la convocatoria

tiene regla de No concentración

1.36.20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE Folio 25

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 5 RODRIGO GONZALEZ ANDRADE ,   se concluye que el mismo está  NO HABILITADO JURÍDICAMENTE, por las 

siguientes razones: Se requirió al proponente ajustar el Nit del Asegurado - PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., el cual corresponde a 830.055.897. Teniendo en cuenta, que el proponente no subsano 

dentro del termino requerido, su propuesta se encuentra incursa en las siguientes causales de RECHAZO establecidas en los Términos de Referencia: 1.36.15.  "Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los 

soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitante", y 1.36.16. "Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia".



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE Folios 10 al 15

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE Folios 10 al 15
Certificado de Existencia y Representación Legal de 

fecha 15/11/2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folios 10 al 15

El objeto social le permite la ejecución del proyecto 

objeto de la presente convocatoria 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 10 al 15

Funciones del Gerente General: "Quien no tendra 

restricciones de contratación por razón de la naturaleza 

ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto, se 

entenderá que el representante legal podrá celebrar o 

ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el 

objeto social o que se relacionen directamente con la 

existencia y el funcionamiento de la sociedad"

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folios 10 al 15 Domiciliada en la ciudad de Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 10 al 15

Constituida por Escritura Pública el 24 de noviembre de 

1993, inscrita el 1 de Diciembre de 1993

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE Folios 10 al 15 La sociedad tiene una duración indefinida

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Folios 10 al 15 Revisor Fiscal: Margarita Moreno Supelano

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
N.A

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

N.A

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N.A

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N.A

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes N.A

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

N.A

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA CONSTRUCCIÓN E INFRAESTRUCTURA ICBF

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-026 -2016

OBJETO:

CONTRATAR “LA INTERVENTORIA A LA CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, NECESARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN AL MENOR 

INFRACTOR EN EL DEPARTAMENTO DEL HUILA.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 06

NOMBRE DEL PROPONENTE: G Y G CONSTRUCCIONES S.A.S.

REPRESENTANTE LEGAL: MARÍA ISABEL DÍAZ MARTINEZ

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:           

N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folio 17 MARIA ISABEL DIAZ MARTINEZ: C.C. No. 38.211.784

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 21 Certificado expedido el 24/11/2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folio 22 y 23 Certificados expedidos el 24/11/2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE Folio 24 Certificado expedido el 25/11/2016

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE Folio 27 al 31
Aseguradora: Seguros del Estado S.A.

Poliza: 21-45-101207336

Certificado: Anexo 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 27 al 31 25/11/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 27 al 31 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($ 99.614.570,00)
CUMPLE Folio 27 al 31 Valor Asegurado:  $9.961.457,oo

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folio 27 al 31 Vigente desde 28/11/2016 hasta 12/04/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE Folio 27 al 31

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folio 27 al 31

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 27 al 31

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE Folio 26

El oferente aportó constancia de pago  donde se verifica 

el pago de la prima generada. 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 29-11-2016 

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 8:12: p.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Información verificada por la Dirección de Contratación 

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE Folio 33

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 35

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 35
La certificación se encuentra suscrita por el 

representante legal 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE Folios 4, 7 y 8

AIXA MILENA BLANCO PATERNINA: Ingeniero Civil con 

Matricula Profesional No. 08202-102569 ATL,  aportó 

copia del certificado de vigencia de matricula 

profesional, de fecha 15/10/2016.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 2 al 4            

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro

de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. . Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. . Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.19. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No concentración de Contratos. Esta causal solo aplica si la convocatoria

tiene regla de No concentración

1.36.20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE Folios 55 y 56

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 6 GyG CONSTRUCCIONES S.A.S. ,   se concluye que el mismo está  HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

N.A. 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

N.A. 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
N.A. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

N.A. 

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
N.A. 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
N.A. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
N.A. 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A. 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
N.A

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

N.A

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N.A

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N.A

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes N.A

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

N.A

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA CONSTRUCCIÓN E INFRAESTRUCTURA ICBF

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-026 -2016

OBJETO:

CONTRATAR “LA INTERVENTORIA A LA CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, NECESARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN AL MENOR 

INFRACTOR EN EL DEPARTAMENTO DEL HUILA.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 07

NOMBRE DEL PROPONENTE: ELSA TORRES ARENALES

REPRESENTANTE LEGAL: N/A

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:           

N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE Folio 4 ELSA TORRES ARENALES C.C. No. 63.323.375

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
N.A

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 139 Certificado expedido el 15/11/2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folio 16 Certificado expedido el 15/11/2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE Folio 138 Certificado expedido el 21/11/2016

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

NO CUMPLE Folios 6 al 13

Se requiere al proponente ajuste la garantía de seriedad de la 

oferta, toda vez que la aportada en su oferta corresponde a 

otra convocatoria, así las cosas, se requiere ajuste el objeto, el 

cual debe corresponder al objeto que se pretende contratar 

con este proceso de selección, y  el número de convocatoria, 

de conformidad con lo establecido en los Términos de 

Referencia. De igual forma, si de la modificación aportada se 

genera algún valor de prima, deberá anexar el soprte de pago 

de la misma expedido por la Aseguradora. 

SUBSANO 

Aseguradora: Liberty Seguros S.A.

Poliza: 2733657

Certificado: Anexo 2

El oferente dentro del término requerido para subsanar 

aportó la modificación a la garantía de seriedad de la oferta.

Aseguradora: Liberty Seguros S.A.

Poliza: 2733662

Certificado: Anexo 2 

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folios 6 al 13 22/11/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 6 al 13 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($ 99.614.570,00)
NO CUMPLE Folios 6 al 13

No obstante el valor asegurado de la póliza se encuentra por

un mayor valor al equivalente al 10% del presupuesto oficial

para esta convocatoria, se requiere al proponente ajuste éste

aspecto. 

SUBSANO 

Valor Asegurado:  $9.961.457,oo

El oferente dentro del término requerido para subsanar aportó 

la modificación al valor asegurado de la garantía de seriedad 

de la oferta.
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 6 al 13 Vigente desde 28/11/2016 hasta 10/04/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE Folios 6 al 13

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folios 6 al 13

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 6 al 13

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE Folio 8

El oferente aportó Recibo de Caja No. 1766281, donde 

se verifica el pago de la prima generada. 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Se confirmó la poliza con el Asesor Daniel Pinto, el día 1 de 

Diciembre a las 8: 46 a.m. 

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Información verificada por la Dirección de Contratación 

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE Folio 17

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

N.A

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

N.A

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE Folios 133 al 137

Aportó las planillas de pago de aportes a seguridad 

social del mes inmediatamente anterior a la fecha de 

cierre de la convocatoria.

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE Folios 4 y 5

ELSA TORRES ARENALES: Ingeniero Civil con Matricula 

Profesional No. 68202-45346 STD,  aportó copia del 

certificado de vigencia de matricula profesional, de 

fecha 05/09/2016.

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 2 Y 3

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro

de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. . Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. . Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.19. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No concentración de Contratos. Esta causal solo aplica si la convocatoria

tiene regla de No concentración

1.36.20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 7 ELSA TORRES ARENALES ,   se concluye que el mismo está  HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE Folio 143

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

99.614.570$                            

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

860090531-4 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ORTEGA ROLDAN Y CIA 

LTDA
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 02-dic-16

Monto Carta CC: $ 48.000.000

Expedida por: davivienda

Part. (%) 100%

ORTEGA ROLDAN Y CIA 

LTDA
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 48.000.000 $ 9.961.457 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?
La carta cupo de crédito no especifica tener un cupo de crédito pre aprobado, dicha carta presentada por este 

proponente da a entender que ya tiene un crédito aprobado en uso. 

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE NEIVA

1
09/12/2016 PAF-ICBF-I-026-2016

ORTEGA ROLDAN Y CIA LTDA

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 10% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura 

ICBF - FINDETER?

La carta cupo de crédito no especifica la convocatoria a la cual aspira, requisito establecido en los términos de 

referencia, numeral 3.1.2.9



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

99.614.570$                            

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900157444-6 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ESTRUCTURAS Y AGUAS IC 

S.A.S.
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 24-Nov-16

Monto Carta CC: $ 200.000.000

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 100%

ESTRUCTURAS Y AGUAS IC 

S.A.S.
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 200.000.000 $ 9.961.457 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 10% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura 

ICBF - FINDETER?

MUNICIPIO DE NEIVA
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ESTRUCTURAS Y AGUAS IC S.A.S.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

99.614.570$                            

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79.785.874                              50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

72.222.176                              50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JORGE ALVARO SANCHEZ 

BLANCO

CARLOS ALBERTO ROZO 

NADER
0 0 0

Fecha Carta CC: 1-Sept-16

Monto Carta CC: $ 40.000.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTÁ

Part. (%) 50% 50%

JORGE ALVARO SANCHEZ 

BLANCO

CARLOS ALBERTO ROZO 

NADER
0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 40.000.000 $ 9.961.457 CUMPLE

CUMPLE:

La carta cupo de crédito no es la original, por esta razón se pide que envíe carta cupo de crédito original, 

como lo estipulan los términos de referencias numeral 3.1.2. 
¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:

MUNICIPIO DE NEIVA
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CONSORCIO INTERDESARROLLO

CARLOS ALBERTO ROZO NADER

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 10% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

La carta cupo de crédito no contiene la fecha de vigencia como lo estipula los términos de referencia. Se 

solicita carta cupo de crédito original con fecha de vigencias de 3 meses según el cierre de la convocatoria 

estipulado en la adenda 1. 

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura 

ICBF - FINDETER?

La  carta cupo de crédito no contiene el nombre de la convocatoria a la que aspíra, se solicita carta cupo de 

crédito, con el nombre de la convocatoria, como lo especifican los términos de referencia, numeral 3.1.2



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

99.614.570$                             

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

800168477-3 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ARQ S.A.S. 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 25-Nov-16

Monto Carta CC: $ 60.000.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTÁ

Part. (%) 100%

ARQ S.A.S. 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 60.000.000 $ 9.961.457 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 10% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura 

ICBF - FINDETER?
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ARQ S.A.S.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

99.614.570$                            

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

19498203-5 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ING. RODRIGO GONZALEZ 

ANDRADE
0 0 0 0

Fecha Carta CC:

Monto Carta CC:

Expedida por:

Part. (%) 100%

0 0 0 0 0

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 0 $ 9.961.457

CUMPLE:

No se aceptará la presentación de cupos de sobregiro, ni de tarjeta de crédito, ni CDT, ni cuentas de ahorro, 

ni bonos, ni títulos valores, ni documentos representativos de valores, ni garantías bancarias y/o cartas de 

crédito stand by, ni cupos de factoring, ni ningún tipo de mecanismo que no corresponda a un cupo de 

crédito. haciendo referencia al numeral 3.1.2 descrito anteriormente, se hace la siguiente observación. El 

proponente no presenta carta cupo de crédito. Para que la propuesta sea considerada habil, debe 

presentarla tal y como lo estipula el numeral  3.1.2 de los terminos de referencia. Es por esto que se le 

solicita al proponente carta cupo de credito original. 

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
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ING. RODRIGO GONZALEZ ANDRADE

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 10% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura 

ICBF - FINDETER?



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

99.614.570$                            

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

800215466-1 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

G Y G CONSTRUCCIONES 

S.A.S.
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 25-nov-16

Monto Carta CC: $ 400.000.000

Expedida por: BANCO CAJA SOCIAL

Part. (%) 100%

G Y G CONSTRUCCIONES 

S.A.S.
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 400.000.000 $ 9.961.457 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 10% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura 

ICBF - FINDETER?
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G Y G CONSTRUCCIONES S.A.S.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

99.614.570$                            

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

63323375-2 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ELSA TORRES ARENALES 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 25-nov-16

Monto Carta CC: $ 35.338.103

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 100%

ELSA TORRES ARENALES 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 35.338.103 $ 9.961.457 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 10% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura 

ICBF - FINDETER?
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ELSA TORRES ARENALES 

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?
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INFORME DE VERIFICACIÓN 
 DE REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 

 
 

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-026-2016 
 
 

LA INTERVENTORIA A LA CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, NECESARIOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN AL MENOR 
INFRACTOR EN EL DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

 
 
 
PROPONENTE N° 1. ORTEGA ROLDAN Y CIA LTDA                                                                                     

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
ORTEGA ROLDAN Y CIA 
LTDA 

860.090.531-4 100% SI 

   100%  

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A ESTUDIOS Y/O DISEÑOS DE 
EDIFICACIONES, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO CUATRO (04) CONTRATOS O PROYECTOS 
ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones simultáneas: 
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 vez el valor de la sumatoria 
del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV. 

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORIA A 
ESTUDIOS Y/O DISEÑOS DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS DE 
ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta 
de al menos un (1) proyecto de 6.200 m2 o  superior 

 
A) Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

 

1) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar.  

 

El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos y/o proyectos  terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces 
el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 

 
FOLIOS CUMPLE 

CPS-PCVN-3-1-30589-035-
2013 

1,00 1.085 

                               
217  

 
031 - 033 

SI 131 DE 18/12/2003 1,00 168  034 - 035 

379-99 1,00 641  036 - 037 

SIN NUMERO  1,00 266  038 - 039  

  
2.159 

 
   

  
 El valor de Uno (1) de los contratos  y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces 

el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

SIN NUMERO  1 266 
                              

72,2  
038 - 039  SI 

 

 
 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORIA A 

ESTUDIOS Y/O DISEÑOS DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS DE 
ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta 
de al menos un (1) proyecto de 6.200 m2 o  superior 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 

FOLIOS CUMPLE 

CPS-PCVN-3-1-30589-035-2013 1,00                                               
13.001  

6200 031 - 033 SI 

 

OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. CPS-PCVN-3-1-30589-035-2013, cuyo objeto es: "INTERVENTORIA TECNICA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A LOS CONTRATOS QUE TIENEN POR OBJETO EL DISEÑO Y 
CONSTRUCCION DE LAS OBRAS DE URBANISMO Y CONSTRUCCION DE PORYECTOS DE VIVIENDA DE 
INTERES PRIORITARIO (VIP), BAJO LA TIPOLOGIA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR (PROYECTOS 
DENOMINADOS CANDELARIA LA NUEVA MZ 67 UBICADO EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR, EL 
PORVENIR UBICADO EN LA LOCALIDAD DE BOSA Y ARBORIZADORA BAJA MZ 65 UBICADO EN LA 
LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR) SUSCRITOS DESDE EL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO 
FIDUBOGOTA S.A., PROYECTO DE CONSTRUCCION VIVIENDA NUEVA” La certificación entregada cumple 
con los requisitos relacionados en los Términos de Referencia, evidenciando valor total ejecutado, cumplimiento 
del contrato y fecha de terminación, con lo cual da cumplimiento a todas las condiciones de la experiencia 
específica requerida. 
 
Contrato No. 131 del 18 de Diciembre 2003, cuyo objeto es: "INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA PARA LA CONSULTORIA Y OBRAS EN LA INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL SANTA 
MARTA DE LA LOCALIDAD 7 DE BOSA" La certificación entregada cumple con los requisitos relacionados en 
los Términos de Referencia, evidenciando valor total ejecutado, cumplimiento del contrato y fecha de 
terminación, con lo cual da cumplimiento a las condiciones de la experiencia específica requerida. 
 

Contrato No. 379-99, cuyo objeto es: " TERMINACION DE LA CONSTRUCCION DE LA PRIMERA ETAPA 

DEL CENTRO DE REEDUCACION DEL MENOR INFRACTOR EN TURBACO - BOLIVAR, CONSISTENTE EN 
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LA CONSTRUCCION DE UN NUCLEO DE ADMININSTRACION DE DOS PISOS, UN NUCLEO PEDAGOGICO 
DE DOS PISOS, UN NUCLEO DE ALOJAMIENTO DE TRES PISOS, UN NUCLEO DE LAVANDERIA CON 
ESTRUCTURA METALICA, DOS PORTERIAS CON SUS CORRESPONDIENTES REDES HIDROSANITARIAS, 
DE GAS, OBRAS EXTERIORES Y COMPLEMENTARIAS" La certificación entregada cumple con los requisitos 
relacionados en los Términos de Referencia, evidenciando valor total ejecutado, cumplimiento del contrato y 
fecha de terminación, con lo cual da cumplimiento a las condiciones de la experiencia específica requerida. 
 

Contrato No SIN NUMERO, cuyo objeto es: " INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA PARA LAS OBRAS DE LA PRIMERA ETAPA CONSTRUCTIVA DEL PROYECTO 
BOSQUES MADERO, CONSISTENTES EN LAS ETAPAS ABEDUL Y CEREZO EN CAJICA”. La 

certificación entregada cumple con los requisitos relacionados en los Términos de Referencia, evidenciando 
valor total ejecutado, cumplimiento del contrato y fecha de terminación, con lo cual da cumplimiento a las 
condiciones de la experiencia específica requerida. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
 
PROPONENTE N° 2. ESTRUCTURAS Y AGUAS IC SAS 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / NO) 

1 ESTRUCTURAS Y AGUAS IC SAS 900157444-6  100% SI  

   
100,0% 

  
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  NO CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A ESTUDIOS Y/O DISEÑOS DE 
EDIFICACIONES, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO CUATRO (04) CONTRATOS O PROYECTOS 
ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones simultáneas: 
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 vez el valor de la sumatoria 
del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV. 

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORIA A 
ESTUDIOS Y/O DISEÑOS DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS DE 
ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta 
de al menos un (1) proyecto de 6.200 m2 o  superior 

 
A) Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 

1) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar.  

 

El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos y/o proyectos  terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces 
el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA (SMMLV) 

FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 001/2010 - 
Viabilización técnica, económica 
y formulación de proyectos de 
infraestructura en centros 
educativos de distintos 
municipios en el área de acción 
de la Asociación Antioqueña de 
Cooperativas - CONFECOOP, 
Antioquia lo mismo que la 
interventoría técnica, 
administrativa y ambiental 
durante la ejecución de los 
proyectos viabilizados 

1,00 186 

                               217  Folio 148 al 162 SI 

Contrato No. 116 - 2014 - 
Interventoría técnica, 
administrativa y financiera, legal y 
ambiental para la construcción 
del hogar Gerontologico comuna 
3, en el municipio de Medellín  

1,00 406 

Contrato No. PI-2015-08 - 
Interventoria técnica, 
administrativa, financiera y 
ambiental para la construcción de 
Instituciones educativas en el 
municipio de Yarumal segunda 
etapa, en el marco del plan 
integral hidroélectrica Ituango 

1,00 148 

Contrato No. 2015-50 - 
Interventoría técnica, 
administrativa, financiera, legal y 
ambiental para la construcción 
del parque educativo de San 
Andrés de Cuerquia en el marco 
del plan integral hidroeléctrica 
Ituango 

1,00 236 

  976   

 
 

 El valor de Uno (1) de los contratos  y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces 
el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA (SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 001/2010 - 
Viabilización técnica, económica y 
formulación de proyectos de 
infraestructura en centros 
educativos de distintos municipios 
en el área de acción de la 
Asociación Antioqueña de 
Cooperativas - CONFECOOP, 
Antioquia lo mismo que la 
interventoría técnica, 
administrativa y ambiental durante 
la ejecución de los proyectos 
viabilizados 

1 186                               72,2  Folio 148 al 162 SI 

 
 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORIA A 

ESTUDIOS Y/O DISEÑOS DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS DE 
ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta 
de al menos un (1) proyecto de 6.200 m2 o  superior 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 001/2010 - Viabilización técnica, 
económica y formulación de proyectos de 
infraestructura en centros educativos de 
distintos municipios en el área de acción de la 
Asociación Antioqueña de Cooperativas - 
CONFECOOP, Antioquia lo mismo que la 
interventoría técnica, administrativa y ambiental 
durante la ejecución de los proyectos 
viabilizados 

1 
                                              

3.594  
6200 

Folio 
148 al 
162 

NO 

 
 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
1. Contrato 001/2010: Viabilización técnica, económica y formulación de proyectos de infraestructura 

en centros educativos de distintos municipios en el área de acción de la Asociación Antioqueña de 
Cooperativas - CONFECOOP, Antioquia lo mismo que la interventoría técnica, administrativa y 
ambiental durante la ejecución de los proyectos viabilizados 
 
El proponente remite documentación técnica folios 33 al 56, se anexa Acta de liquidación de contrato 
suscrita y fechada por parte de DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ASOCIACIÓN ANTIOQUEÑA DE 
COOPERATIVAS CONFECOOP ANTIOQUIA. Donde se indica la terminación del contrato de fecha 
21/01/2016 y entrega y recibo a satisfacción de la entidad contratante. En concordancia el contrato enmarca 
tres (3) proyectos de los cuales solo se pueden incluir Interventoria a la Construcción del CER de Ovejas y 
Interventoría a la Construcción de laboratorio en la I.E. Panebiamco por la naturaleza del objeto de acuerdo 
a las tipologías educativas, valor y m2. 
 
Requerimiento No. 1: 217 SMMLV - Se incluye en la sumatoria de contratos aportados con 186 smmlv 
Requerimiento No. 2: 72,2 SMMLV - CUMPLE con 186 smmlv 
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Requerimiento No. 3: 6.200 M2 construidos cubiertos - NO CUMPLE con 3.594 m2 
 

2. Contrato No. 116 - 2014 - Interventoría técnica, administrativa y financiera, legal y ambiental para la 
construcción del hogar Gerontologico comuna 3, en el municipio de Medellín 
 
El proponente remite documentación técnica folios 33 al 56, se anexa Acta de pago final de contrato de obra 
suscrita y fechada por parte de la interventoría Guillermo Gil Rios. Donde se indica la terminación del 
contrato de fecha 14/08/2015 y entrega y recibo a satisfacción de la entidad contratante "(...) recibió a 
satisfacción las obras ejecutados para construcción del Hogar Gerontológico en la comuna 3, en la ciudad 
de Medellín y se reciben como cumplimiento del objeto del contrato (...)”. También se evidencia en el acta el 
área intervenida de edificaciones en m2.  
 
Requerimiento No. 1: 217 SMMLV - Se incluye en la sumatoria de contratos aportados con 406 smmlv 
Requerimiento No. 2: 72,2  SMMLV - CUMPLE con 406 smmlv 
Requerimiento No. 3: 6.200 M2 construidos cubiertos - NO CUMPLE con 732 m2 
 

3. Contrato No. PI-2015-08 - Interventoria técnica, administrativa, financiera y ambiental para la 
construcción de Instituciones educativas en el municipio de Yarumal segunda etapa, en el marco del 
plan integral hidroélectrica Ituango 
 
El proponente remite documentación técnica folios 33 al 56, se anexa Acta de recibo de contrato de obra 
suscrita y fechada por parte de la interventoría. Donde se indica la terminación del contrato de fecha 
05/03/2016 y recibo a satisfacción de la entidad contratante. También se evidencia en el acta el área 
intervenida de edificaciones nuevas en m2.  
 
Requerimiento No. 1: 217 SMMLV - Se incluye en la sumatoria de contratos aportados con 148 smmlv 
Requerimiento No. 2: 72,2  SMMLV - CUMPLE con 148 smmlv 
Requerimiento No. 3: 6.200 M2 construidos cubiertos - NO CUMPLE con 560 m2 
 

4. Contrato No. 2015-50 - Interventoría técnica, administrativa, financiera, legal y ambiental para la 
construcción del parque educativo de San Andrés de Cuerquia en el marco del plan integral 
hidroeléctrica Ituango 
 
El proponente remite documentación técnica folios 33 al 56,  se anexa Acta de recibo final donde se 
evidencia el siguiente objeto de contrato "Interventoría técnica, administrativa, financiera, legal y ambiental 
para la construcción del parque educativo de San Andres de Cuernia en el marco del plan integral 
hidroelectricas Ituango". se evidencia valor final, fecha de terminación 21/01/2016 y recibo a satisfacción por 
la entidad contratante. Se anexa resolución administrativa N° 002 de fecha 25/02/2015, la licencia de 
construcción  aparece con el siguiente título POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE LA LICENCIA 
URBANISTICA DE CONSTRUCCIÓN EN MODALIDAD DE DEMOLICIÓN Y OBRA NUEVA PARA EL 
PARQUE EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRES DE CUERQUIA en el documento no se 
evidencia ni se especifica que las construcción es de tipo educativo de acuerdo a los requerimientos de la 
convocatoria.  
 
Pero se incluye en los documentos técnicos planimetría arquitectónica (2) donde se evidencia que el 
espacio construido pertenece a una edificación y el objeto enmarca la edificación, por lo cual se realiza la 
evaluación.  
 
Requerimiento No. 1: 217 SMMLV - Se incluye en la sumatoria de contratos aportados con 236 smmlv 
Requerimiento No. 2: 72,2  SMMLV - CUMPLE con 236 smmlv 
Requerimiento No. 3: 6.200 M2 construidos cubiertos - NO CUMPLE con 402 m2 
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Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con todos los requisitos técnicos. 
De igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso. 
 
 
PROPONENTE N° 3. CONSORCIO INTERDESARROLLO 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta Experiencia Técnica? 
(SI / NO) 

1 JORGE ALVARO SANCHEZ 79.785.874 50% Si 

2 ARM CONSULTING LTDA 822.007.239-7 50% Si 

 
    100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A ESTUDIOS Y/O DISEÑOS DE 
EDIFICACIONES, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO CUATRO (04) CONTRATOS O PROYECTOS 
ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones simultáneas: 
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 vez el valor de la sumatoria 
del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV. 

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORIA A 
ESTUDIOS Y/O DISEÑOS DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS DE 
ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta 
de al menos un (1) proyecto de 6.200 m2 o  superior 

 
A) Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 

1) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar.  

 

El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos y/o proyectos  terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces 
el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CIN 001 2011 ESTUDIOS DISEÑOS Y 
LICENCIA CENTRO DE HABILITACION 

Y REHABILITACION  LA MEXICANA 
1,00 0 

217 

136-137 

SI 
2006-002 Interventoría a estudios y 

diseños para la construcción educativa 
Castilla meta. 

2,00 1.164 139-140 
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Consultoria 176 de 2011 Diseño para 
despachos judiciales 

1,00 196 142-147 

  
1.360 

   
 

 El valor de Uno (1) de los contratos  y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces 
el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2006-002 Interventoría a estudios y 
diseños para la construcción educativa 

Castilla meta. 
2 1164 72,2 139-140 SI 

 
 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORIA A 

ESTUDIOS Y/O DISEÑOS DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS DE 
ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta 
de al menos un (1) proyecto de 6.200 m2 o  superior 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA (m2) 
FOLIOS CUMPLE 

2006-002 Interventoría a estudios y 
diseños para la construcción educativa 

Castilla meta. 
2,00 7.501 6200 139-140 SI 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No.2 2006-002 Interventoría a estudios y diseños para la construcción educativa Castilla Meta:  
Adjuntó Certificación en el folio 139 y 140 de la entidad contratante, en la que consta el objeto del 
contrato, el valor, la fecha de recibo y liquidación, porcentaje de participación, las actividades y área 
cubierta.  

 
Contrato No.3  Consultoría 176 de 2011 Diseño para despachos judiciales 
Adjuntó acta de recibo final en el folio 142 - 144  en la que consta el objeto del contrato, el valor, la 
fecha de terminación, porcentaje de participación, las actividades. En el folio 145 anexó documento 
consorcial y  del folio 147 a 153 el contrato.  
 
OBSERVACIONES DE NO CUMPLIMIENTO: 
 
Cabe anotar que el proponente no subsanó, sin embargo no se requiere  considerar este contrato 
para cumplir con los requisitos de la presente convocatoria. 
 
Contrato No. 1 CIN 001 2011 ESTUDIOS DISEÑOS Y LICENCIA CENTRO DE HABILITACION Y 
REHABILITACION  LA MEXICANA:  
 

1. No señaló el cumplimiento y/o liquidación del contrato o cualquiera de las alternativas según el numeral 
3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE. Se solicitó subsanar lo anterior. 

 



 

9 
 

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso. 
 
 
PROPONENTE N° 4. ARQ S.A.S 

 

 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA:  
 
“Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A ESTUDIOS Y/O DISEÑOS DE 
EDIFICACIONES, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO CUATRO (04) CONTRATOS O PROYECTOS 
ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones simultáneas: 
A) Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
1) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y 
áreas sin cubrir o techar.” 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 
“El valor de los contratos y/o proyectos  terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.” 

 
 
'” El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el PRESUPUESTO 
ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV” 
 

 
 
'Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORIA A ESTUDIOS 
Y/O DISEÑOS DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS DE ACUERDO A LA 
DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto 

de 6.200 m2 o  superior” 
 

No. Nombre NIT
Participación en la presente 

propuesta (consorcio o UT)

Aporta Experiencia 

Técnica? (SI / NO)

1 ARQ S.A.S 800.168.477-3 100% SI

100%

CONTRATO No. INTEGRANTE
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV)

CANTIDAD 

REQUERIDA (SMMLV)
FOLIOS CUMPLE

2072369 1.00 905 41-58

2082792 1.00 91 59-81

2082790 1.00 91 82-97

2082791 1.00 90 97-112

1,178

217                               SI

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA
CANTIDAD 

REQUERIDA (SMMLV)
FOLIOS CUMPLE

2072369 1 905 72.2                              41-58 SI
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OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 

Contrato No. 1: 2072369 
 
FOLIO 41-58 
El Proponente ARQ S.A.S., con Nit.: 800.168.477-3,  presenta una certificación expedida por FONADE, firmada por el 
OMAR CARDONA GUTIERREZ, Subgerente Administrativo de Fonade, en la cual se identifica: NOMBRE DEL 
CONTRATISTA:  ARQ S.A. ,  CON NIT DEL CONTRATISTA : 800.168.477-3, con el siguiente Objeto: "Realizar la 
interventoría técnica , administrativa y financiera a los diseños y estudios técnicos de ocho(8) instituciones educativas 
ubicadas en diferentes municipio del país.,---------", con valor de: $449.787.961.oo,  FECHA DE INICIO : 15/01/2008, 
FECHA DE TERMINACION :12/03/2009, Área construidas : 60.814 Áreas exteriores: 97.138 m2, en la cual dice que el 
contratista cumplió con el objeto del contrato. 
La certificación cumple en cuanto a lo solicitado por los términos de Referencia en cuanto a fechas de inicio y terminación, 
valor, objeto, área, cumplimiento y calidad. 
 

Contrato No. 2: 2082792  
 
FOLIO 59-81 
El Proponente ARQ S.A.S., con Nit.: 800.168.477-3,  presenta una certificación expedida por FONADE, firmada por el OMAR 
CARDONA GUTIERREZ, Subgerente Administrativo de Fonade, en la cual se identifica: NOMBRE DEL CONTRATISTA:  
ARQ S.A. ,  CON NIT DEL CONTRATISTA : 800.168.477-3, con el siguiente Objeto: "Realizar la interventoría técnica , 
administrativa y de control presupuestal a la consultoría para realizar los estudios técnicos y diseños integrales de una 
infraestructura educativa tipo A en el lote " Los Colores" municipio Montería-Departamento de Córdoba", por un valor de: 
$45.359.132.oo,  FECHA DE INICIO : 09/01/2009, FECHA DE TERMINACION :24/04/2009, Área construidas : 5.890.20 m2, 
área del lote: 20.000 m2,  en la cual dice que el contratista cumplió con el objeto del contrato. 
La certificación cumple en cuanto a lo solicitado por los términos de Referencia en cuanto a fechas de inicio y terminación, 
valor, objeto, área, cumplimiento y calidad. 
 

Contrato No. 3: 2082790 

  
FOLIO 82-97 
El Proponente ARQ S.A.S., con Nit. 800.168.477-3,  presenta una certificación expedida por FONADE, firmada por el OMAR 
CARDONA GUTIERREZ, Subgerente Administrativo de Fonade, en la cual se identifica: NOMBRE DEL CONTRATISTA:  
ARQ S.A. ,  CON NIT DEL CONTRATISTA : 800.168.477-3, con el siguiente Objeto: "Realizar la interventoría técnica , 
administrativa y de control presupuestal a la consultoría para realizar los estudios técnicos y diseños integrales de una 
infraestructura educativa tipo A en el lote " Torcoroma III", municipio de Cúcuta -Departamento de Santander”, por un valor 
de: $45.359.132.oo,  FECHA DE INICIO : 09/01/2009, FECHA DE TERMINACION :24/04/2009, Área construidas : 5.890.20 
m2, área lote: 17535.8 m2,  en la cual dice que el contratista cumplió con el objeto del contrato. 
 
La certificación cumple en cuanto a lo solicitado por los términos de Referencia en cuanto a fechas de inicio y terminación, 
valor, objeto, área, cumplimiento y calidad.  
 

Contrato No. 2082791 
 
FOLIO 97-112 
El Proponente ARQ S.A.S., con Nit.: 800.168.477-3,  presenta una certificación expedida por FONADE, firmada por OMAR 
CARDONA GUTIERREZ, Subgerente Administrativo de Fonade, en la cual se identifica: NOMBRE DEL CONTRATISTA:  
ARQ S.A. ,  CON NIT DEL CONTRATISTA : 800.168.477-3, con el siguiente Objeto: "Realizar la interventoría técnica , 
administrativa y de control presupuestal a la consultoría para realizar los estudios técnicos y diseños integrales de una 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA
CANTIDAD 

REQUERIDA (m2)
FOLIOS CUMPLE

2072369 1.00                                             60,814 6200 41-58 SI
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infraestructura educativa tipo A en el lote " Ciudadela Nuevo Girón", municipio de San Juan de Girón -Departamento de 
Santander”, por un valor de: $44.816.716.oo,  FECHA DE INICIO : 09/01/2009, FECHA DE TERMINACION :24/04/2009, 
Área construidas : 5.890.20 m2, área del lote: 12.650 m2,  en la cual dice que el contratista cumplió con el objeto del 
contrato. 
 
La certificación cumple en cuanto a lo solicitado por los términos de Referencia en cuanto a fechas de inicio y terminación, 
valor, objeto, área, cumplimiento y calidad. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De igual 
manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se recomienda su 
continuación en el proceso. 

 
 
PROPONENTE N° 5. RODRIGO GONZALEZ ANDRADE 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 RODRIGO GONZALES ANDRADE 19.498.203-5 100% SI  

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  NO CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A ESTUDIOS Y/O DISEÑOS DE 
EDIFICACIONES, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO CUATRO (04) CONTRATOS O PROYECTOS 
ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones simultáneas: 
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 vez el valor de la sumatoria 
del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV. 

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORIA A 
ESTUDIOS Y/O DISEÑOS DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS DE 
ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta 
de al menos un (1) proyecto de 6.200 m2 o  superior 

 
B) Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

 

2) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar.  

 
 El valor de los contratos y/o proyectos  terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 

veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

859/20142009 
(ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE SOACHA) 

1 139 217 34-35 SI 
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218/2009 
(SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO) 
1 128 32-33 

ORDEN 0005 DEL 2012 
(FISCALIA GENERAL DE LA NACION) 

1 83 38-41 

  
350 

    

 
 El valor de Uno (1) de los contratos  y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces 

el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

218/2009 

(SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO) 

1 128 72,2 32-33 SI 

 
 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORIA A 

ESTUDIOS Y/O DISEÑOS DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS DE 
ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta 
de al menos un (1) proyecto de 6.200 m2 o  superior 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

ORDEN 0005 DEL 2012 

(FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION) 

1 2.923 6200 36 NO 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 

CONTRATO No. 1: CONTRATO No. 194/2006. 
[SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO] 

 
De folios 30 a 31 el proponente presenta certificado del contrato No. 194/2006, suscrito por la Superintendencia 
de Notariado y Registro, firmado por Doris Amanda Rodríguez Ortega, en el cual se evidencia terminación del 
contrato el 18/01/2008 con un valor total de $55.000.000. 
 
El proponente no atendió la solicitud de subsanación que le fue requerida por lo tanto para el evaluador no 
puede acreditar que el objeto del contrato aportado que es “Realizar el seguimiento, revisión y visto bueno del 
estudio de vulnerabilidad sísmica…”, cumpla con los Términos de Referencia en el numeral 3.1.3.1, 
EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE, donde se requiere para habilitar y acreditar la propuesta, 
experiencia específica en INTERVENTORIA A ESTUDIOS Y/O DISEÑOS DE EDIFICACIONES. 
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Dicho lo anterior  NO se aprueba este contrato para la acreditación de la experiencia específica solicitada. 
 
 

CONTRATO No. 2: CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 859-2014 
[MUNICIPIO DE SOACHA] 

 
De folios 34 a 37 el proponente presenta Certificado de Contrato de Interventoría No. 859-2014, con una 
participación del 100% por parte de RODRIGO GONZALEZ ANDRADE, y cuyo objeto es la “INTERVENTORIA 
TECNICA, LEGAL, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA 
LA CONSTRUCCION Y LICENCIAS DE CIUDADELAS EDUCATIVAS EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, 
CUNDINAMARCA”. Dicha certificación es suscrita por SEGUNDO ABEL SUAREZ MATEUS, Secretario de 
Educación y Cultura del Municipio de Soacha, en el cual se evidencia terminación del contrato el 09/12/2015 con 
un valor total de $89.815.320. 
 
- Objeto del contrato: Interventoría técnica, legal, administrativa, financiera y ambiental para los estudios y 

diseños para la construcción y licencias de ciudadelas educativas en el municipio de Soacha, 
Cundinamarca. 

- Participación: 100% 
- Valor total del contrato: $89.815.320. 
- Fecha de terminación del contrato:  9 de diciembre de 2015 
- Área construida cubierta: El proponente no atendió la solicitud de subsanación que le fue requerida, y para 

el evaluador no es posible acreditar el cumplimiento del requerimiento de los términos de referencia. 
- Recibo a satisfacción: De conformidad con certificación del contrato de fecha 10 de febrero de 2016 

suscrita por la Secretaria de Educación y Cultura del Municipio de Soacha, se concluye que el contratista 
en calidad y cumplimiento fue Excelente. 

 
Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento del primer y segundo requerimientos del 
Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 

CONTRATO No. 3: CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 218-2009 
[SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO] 

 
De folios 32 a 33 el proponente presenta Certificado de Contrato de Interventoría No. 218-2009, con una 
participación del 100% por parte de RODRIGO GONZALEZ ANDRADE. Dicha certificación es suscrita por la 
Superintendencia de Notariado y Registro, firmada por María Emma Orozco Espinoza, en la cual se evidencia 
terminación del contrato el 26/08/2010 con un valor total de $65.692.800. 
 
- Objeto del contrato: Realizar la Interventoría, el seguimiento, revisión y visto bueno de los estudios de 

vulnerabilidad sísmica y de  reforzamiento estructural de los elementos estructurales y no estructurales, la 
valoración, estudios y diseños hidrosanitarios y eléctricos de las edificaciones  y la obtención de las 
licencias de construcción y/o reconocimiento de  las edificaciones,  dado todas las recomendaciones 
necesarias para que este diseño sea lo realmente requerido  para realizar la actualización  de la 
construcción a la norma NSR-98 de los inmuebles donde funcionan las oficinas  de Registro de 
instrumentos públicos Popayán, Bolívar, Caloto, Puerto Tejada,….. 

- Participación: 100% 
- Valor total del contrato: $65.692.800.  
- Fecha de terminación del contrato:  26 de Agosto de 2010 
- Área construida cubierta: El proponente no atendió la solicitud de subsanación que le fue requerida, y para 

el evaluador no es posible acreditar el cumplimiento del área de construcción cubierta de cada una de las 
oficinas que conforman el contrato de acuerdo con el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
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PROPONENTE, condición tres (3), ya que solo se tendrá en cuenta el valor de área de construcción 
cubierta certificada en el documento. 

- Recibo a satisfacción: De conformidad con certificación del contrato de fecha 28 de Noviembre de 2011 
suscrita por la Superintendencia de Notariado y Registro, se concluye que el contratista en calidad y 
cumplimiento fue bueno. 

 
Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento del primer y segundo requerimientos del 
Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 

CONTRATO No. 4: CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 0005/2012 
[FISCALIA GENERAL DE LA NACION] 

 
De folios 38 a 41 el proponente presenta Certificado de Contrato No. 0005/2012 “Aceptación de la Oferta No. 13 
de 2012 – Orden de Prestación de Servicios No. 0005 de 2012”, con una participación del 100% por parte de 
RODRIGO GONZALEZ ANDRADE, suscrito por MARCELO GIRALDO ÁLVAREZ, Director Seccional 
Administrativo y Financiero de la Fiscalía General de la Nación Seccional Bogotá, en el cual se evidencia 
terminación del contrato el 22/11/2013 con un valor total de $48.720.000. 
 
- Objeto del contrato: Interventoría técnica, que supervise la realización de estudios y diseños requeridos por 

la normatividad vigente, de los diseños arquitectónicos, los estudios técnicos de ingeniería y geotecnia, 
estudios de ingeniería vial y de carácter urbanístico, diseños y cálculos estructurales, plan de implantación 
y obtención de licencia de demolición y de construcción y diseño técnico pertinentes para la sede de la URI 
Toberín. 

- Participación: 100% 
- Valor total del contrato: $48.720.000.  
- Fecha de terminación del contrato:  22 de Noviembre de 2013 
- Área construida cubierta: 2923 m2 
- Recibo a satisfacción: en liquidación 
 
Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento del primer y segundo requerimientos del 
Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 

 
Revisados los contratos aportados por el Proponente citado, éste NO CUMPLE con el requerimiento No.3 
descrito en el numeral 3.1.3.1 Experiencia Especifica del Proponente, Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de 
Orden Técnico, adicionalmente no presento documento de subsanabilidad, por lo cual se recomienda que 
termine su participación en el presente proceso. 
 
 
PROPONENTE N° 6. G Y G  CONSTRUCCIONES  S.A.S. 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta Experiencia Técnica? 
(SI / NO) 

1 G Y G CONSTRUCCIONES S.A.S 800215466-4 100% SI 

 
    100%   
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A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:   CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A ESTUDIOS Y/O 
DISEÑOS DE EDIFICACIONES, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO CUATRO (04) CONTRATOS 
O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones simultáneas: 
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 vez el valor de la 
sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV. 

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORIA A ESTUDIOS Y/O DISEÑOS DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES 
PÚBLICAS Y/O PRIVADAS DE ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA 
NSR-10, con área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto de 6.200 m2 o  superior 

 
A) Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 

1) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 
excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.  

 

El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos y/o proyectos  terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior 
a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO No. 004 de 2007 y su adicional No. 
001 de 2007. Suscrito con INCENTIVA 

1,00 401 

217 

62 y 63 

SI 
Contrato No. 001 de 2010. Suscrito con FISCALIA 

GENERAL DE LA NACIÓN 
1,00 467 65 y 66 

  
868 

 
  

  
 El valor de Uno (1) de los contratos  y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 

0.50 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO No. 004 de 2007 y su adicional No. 
001 de 2007. Suscrito con INCENTIVA 

1,00 401 

72,2  

62 y 63 

SI 
Contrato No. 001 de 2010. Suscrito con 
FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 

1,00 467 65 y 66 

  
868   
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 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORIA A ESTUDIOS Y/O DISEÑOS DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES 
PÚBLICAS Y/O PRIVADAS DE ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA 
NSR-10, con área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto de 6.200 m2 o  superior 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO No. 004 de 2007 y su adicional No. 
001 de 2007. Suscrito con INCENTIVA 

1,00 3.854 

6200 

62 y 63 

SI 
Contrato No. 001 de 2010. Suscrito con 
FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 

1,00 14.479 65 y 66 

  

18.333 

   OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 004 de 2007 y su adicional No. 001 de 2007 
 
1. Folios 62 y 63: Aporta certificación del  contrato No. 004 de 2007 y su adicional No. 001 de 2007, expedida 

por EL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL CENTRO DEL VALLE DEL CAUCA - INCENTIVA, 
suscrita por el Gerente General, Nodier Conrado Arias Arias: Para la "INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA Y AMBIENTAL  DEL CONTRATO DE DISEÑO 
ARQUITECTÓNICO, ESTRUCTURAL, HIDROSANITARIO, ELÉCTRICO, TELEFÓNICO, VOZ, SONIDO, 
ILUMINACIÓN Y GAS. ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS SANITARIOS, DE VULNERABILIDAD 
SÍSMICA, REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y DE SUELOS DEFINIDOS ARA EL PROYECTO DE 
CONSTRUCCIÓN, RECUPERACIÓN Y REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL INMUEBLE IDENTIFICADO 
CON LA MATRICULA INMOBILIARIA NO.384-31938 SITUADO EN LA CARRERA 21 ENTRE CALLES 27 Y 
28 DEL MUNICIPIO DE TULÚA DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, Y DE LA CONSTRUCCIÓN 
LLAVE EN MANO POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN REAJUSTE DEL MISMO 
INMUEBLE DENTRO DEL PROCESO DE RECUPERACIÓN  DE ESPACIO PÚBLICO INCLUIDO SU 
AMOBLAMIENTO QUE ADELANTA EL MUNICIPIO DE TULÚA". En la documentación aportada es posible 
verificar objeto del contrato, fecha de inicio y terminación, valor ejecutado y cumplimiento del mismo, así 
mismo se certifica el  "Área construida cubierta: 3.852 m2 (Tres mil Ochocientos Cincuenta y Dos, metros 
cuadrados)" y el "Valor Total del Contrato: $173.698.33".  Con este contrato el proponente cumple con las 
actividades (1) y  (2) de requisitos establecidos en los Términos de Referencia. 

 
Contrato No. 001 de 2010. 
 
2. Folios 65 y 66:  Aporta certificación del  contrato No. 001 de 2010, expedida por FISCALIA GENERAL DE 

LA NACIÓN, suscrita por la Directora Seccional Administrativa y Financiera, Isadora Fernández Posada, 
para "El CONTRATISTA se compromete para con la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, a realizar “LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE CARÁCTER URBANISTICO 
REQUERIDOS POR LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LOS DISEÑOS ARQUITECTONICOS, LOS 
ESTUDIOS TÉCNICOS DE INGENIERIA DE GEOTECNIA ESTUDIOS DE INGENIERÍA VIAL DE 
CARÁCTER URBANÍSTICO, ESTUDIOS DE RECONOCIMIENTO ESTRUCTURAL, DISEÑOS Y 
CALCULOS ESTRUCTURALES Y DE SISMO RESISTENCIA, OBTENCIÓN DE LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN Y DISEÑOS TÉCNICOS PERTINENTES PARA LA RECONVERSIÓN DE LA PLANTA 
FISÍCA DEL BLOQUE OCCIDENTAL, SUR Y NORTE EXISTENTES EN LA SEDE DE LA DIRECCIÓN 
SECCIONAL DE LA FIACALÍA BOGOTÁ,UBICADA EN LA CARRERA 33 No. 18-33 DE LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ D.C (...)" En la documentación aportada es posible verificar objeto del contrato, fecha de inicio y 
terminación, valor ejecutado y cumplimiento del mismo, así mismo se certifica el  "Área construida cubierta: 
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14.479,07 m2" y el "Valor Total del Contrato: $250.161.484". Con este contrato el proponente cumple con 
los tres (3) requisitos establecidos en los Términos de Referencia. 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste  CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso. 
 
 
PROPONENTE N° 7. ELSA TORRES ARENALES 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / NO) 

1 ELSA TORRES ARENALES 63.323.375  100% SI  

   
100,0% 

  
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A ESTUDIOS Y/O DISEÑOS DE 
EDIFICACIONES, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO CUATRO (04) CONTRATOS O PROYECTOS 
ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones simultáneas: 
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 vez el valor de la sumatoria 
del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV. 

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORIA A 
ESTUDIOS Y/O DISEÑOS DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS DE 
ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta 
de al menos un (1) proyecto de 6.200 m2 o  superior 

 
A) Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 

1) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar.  

 

El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos y/o proyectos  terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces 
el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA (SMMLV) 

FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 2090252 cuyo 
objeto es " Interventoría técnica 
administrativa y de control 
presupuestal a los diseños 
integrales y estudios técnicos de 
tres infraestructuras educativas 
tipo A (1.440 alumnos 5.953 m2) 
localizadas dos en Valledupar y 
una en Barranca 

1,00 243 

                               217  Folio 148 al 162 SI 

Contrato No. 2092082 cuyo 
objeto es Interventoría técnica, 
administrativa y de control 
presupuestal a los diseños 
integrales y estudios técnicos de 
una infraestructura educativa tipo 
A (1.440 alumnos, 5.884 m2) 
sector Mundo Feliz, en el 
municipio de Galapa - Atlántico 

1,00 99 

Contrato No. 2092939 cuyo 
objeto es Interventoria técnica, 
administrativa y de control 
presupuestal los diseños 
integrales estudios técnicos de 
una infraestructura educativa tipo 
A (1.440 alumnos, 5.884 m2) en 
el municipio de Bucaramanga - 
departamento de Santander  

1,00 96 

  438   

 
 El valor de Uno (1) de los contratos  y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces 

el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA (SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 2090252 cuyo 
objeto es " Interventoría técnica 
administrativa y de control 
presupuestal a los diseños 
integrales y estudios técnicos de 
tres infraestructuras educativas 
tipo A (1.440 alumnos 5.953 m2) 
localizadas dos en Valledupar y 
una en Barranca 

1 243                               72,2  Folio 148 al 162 SI 

 
 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORIA A 

ESTUDIOS Y/O DISEÑOS DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS DE 
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ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta 
de al menos un (1) proyecto de 6.200 m2 o  superior 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 2090252 cuyo objeto es " 
Interventoría técnica administrativa y de control 
presupuestal a los diseños integrales y 
estudios técnicos de tres infraestructuras 
educativas tipo A (1.440 alumnos 5.953 m2) 
localizadas dos en Valledupar y una en 
Barranca 

1 
                                            

18.092  
6200 

Folio 148 
al 162 

SI 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 2090252 cuyo objeto es " Interventoría técnica administrativa y de control presupuestal a 
los diseños integrales y estudios técnicos de tres infraestructuras educativas tipo A (1.440 alumnos 
5.953 m2) localizadas dos en Valledupar y una en Barranca 
 
Se remite por parte del proponente documentos técnicos del folio 148 al 162, se anexa certificación expedida por 
parte de FONADE. Donde se indica la terminación del contrato de fecha 04/06/2009, objeto, m2 y en Acta No. 2 
de entrega y recibo de contrato de interventoría se evidencia el recibo a satisfacción por parte de la entidad 
contratante y valor ejecutado final.  
 
Requerimiento No. 1: 217 SMMLV - Se incluye en la sumatoria con 243 smmlv 
Requerimiento No. 2: 72,2 SMMLV - CUMPLE con 243 smmlv 
Requerimiento No. 3: 6.200 M2 construidos cubiertos - CUMPLE con 18.092 m2  
 
Contrato No. 2092082 cuyo objeto es Interventoría técnica, administrativa y de control presupuestal a los 
diseños integrales y estudios técnicos de una infraestructura educativa tipo A (1.440 alumnos, 5.884 m2) 
sector Mundo Feliz, en el municipio de Galapa - Atlántico 
 
Se remite por parte del proponente documentos técnicos del folio 148 al 162, se anexa certificación expedida por 
parte de FONADE. Donde se indica la terminación del contrato de fecha 06/12/2009, objeto, m2 y en Acta No. 2 
de entrega y recibo de contrato de interventoría se evidencia el recibo a satisfacción por parte de la entidad 
contratante y valor ejecutado final.  
 
Requerimiento No. 1: 217 SMMLV - Se incluye en la sumatoria con 99 smmlv 
Requerimiento No. 2: 72,2 SMMLV - CUMPLE con 99 smmlv 
Requerimiento No. 3: 6.200 M2 construidos cubiertos - CUMPLE con 6.829 m2 
 
Contrato No. 2092939 cuyo objeto es Interventoria técnica, administrativa y de control presupuestal los 
diseños integrales estudios técnicos de una infraestructura educativa tipo A (1.440 alumnos, 5.884 m2) 
en el municipio de Bucaramanga - departamento de Santander 
 
Se remite por parte del proponente documentos técnicos del folio 148 al 162, se anexa certificación 
expedida por parte de FONADE. Donde se indica la terminación del contrato de fecha 31/03/2010, objeto, 
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m2 y en Acta liquidación de contrato se evidencia el recibo a satisfacción por parte de la entidad contratante 
y valor ejecutado final.  
 
Requerimiento No. 1: 217 SMMLV - Se incluye en la sumatoria con 96 smmlv 
Requerimiento No. 2: 72,2 SMMLV - CUMPLE con 96 smmlv 
Requerimiento No. 3: 6.200 M2 construidos cubiertos - CUMPLE con 6.601 m2 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso. 
 
 
 
Dado a los nueve (09) días del mes de diciembre de 2016. 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A.  
 


